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Franqueo 
coacer ta t l* 

D E L A P R O V I N C I A D E L C Ú N 
AOVERTBNCIA O P i O A L 

L « « g o ^ « e lo» C i m A k t l d c s y S*cre-
ttxhm néibám lo» aémcrcm del BOLETÍN 
HWttMréxpeaéin i l dfetrito, dbpo&drán 
q v e « fije v a tympiuT en al sitio de cot-
t o M V o , desde p e r á i ú c e e r í t luutK«l ICCK 
bo d d a á m e r e « ¡gu ieute . . , 

Loo Eecnur íoscQklKráD de c o u t e r w , 
los BOLETINES oolaeciosadoa o r d e n a d » r 
Méate» p ú a s u eDcnaderDoeíds, que debe»] 
IÍ v e ñ & c u s e cada a ñ o . < 

a PUBLICA t O S LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se s v t c r i b é «ñ la ConHdwria de l a Biputacida proviociai, a coairo pe
setas citicDtota ctotimea el ir in.tstr*. ocbo pK>tu a l eemeclre y quince 
pesetas al a ñ o , a loe particulares, pagadas a l solicitar la suicrípcida. L e a 
pegos da (aera de la capital ee harán pór libranza del Giró mutuo, a d n i -
tiéaácte HOC mikmta 1 » t u s e n [ « i t o e a ce trimestre, y úuiomtDte por l a 
fnecida de pceeta que resulta, l a s tctcriLCictes atrasadas «e cobran cen 
aumento proporcwBal. 

Lee ATQBtsññnto* de e s t á próvineia aboBtrén !a suscripc&o coa 
arreglo a l a a i e á l a lamerla en circular de la ConisiOo PTOTÍDCÜI, publicada 
ea mtaiiBiena.da este BOLBTÍN de fe chas 20 y i 2 de diciembre de IBuS, 

Los Juagados muD^dpak*1, s in distincidu, diez pautas a l afto. 
^ únaroa sueltos, Teiatieinco c e a i i n i s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L i a flipwkion» da las sutor ídadas , excepto las qae 
M a a taatsnsii de parta no pobre, se insertarin o l -
e i s i » t a H M\mwmn caalqaiersauBcio concerntagte al 
sarriaio aseional que dimana da las misiaaa: lo d% i a -
WTÍS paitieulsr pier io a l psgo adelantado 4« « e i a t s 
e&a timos da pessU por esda Imes de ioséreion. 
. J^se anannes a qua baee refenmeia la eircular de te 
OnwrMáa p m M i a L M a 14 da dicianbte de 1906, « • 
« a n i n i a B t o t i a c B M o d s i a D i p B t a e i d a d e a o os a a -
t i a u b t a da dicho a i a , y eryra creu lar ha sido publfr-
e a i a e a l o s l I o L B x m s O P i c i A L a s d e 20 T 22 de djcieaa-
brs ^a s ü a d e . se a b u a r i a coa arreglo a la tarifa que « a 

PARTE OFICIAL 
í-üf -PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DB MINISTROS 

St M. el REY Don Alfonto XUl 
(Q. B - . C ) , & M . a REINA Dota 
Vlcloci» Eaflei^a y SS. AA .RR .e l 
Micipe «e Atlariu e (nfsntes, con
tinúan sin novedad en so importante 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas de la AngnstaR«a] 
P t é M a . 

( 3 é * * c>l(l¡mX<)<m>vQ «> VM.) 

REALES DECRETOS 
düpóot t <pw case cit <el 

. i:interino de los asoatos det 
Mioisterlc de Estado, D. Aiiero Fi -
goeraa-y Torres, Conde de Roña-
nones, Preaideate de Mi Consejo de 
Ministros. 

Dado en Pktedo a treinta de 
abril de mil noveefentos (lkcf»éis.= 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Mlnhtrot, Airara H -

Vengo en admitir la dimisión que 
dd cargo de Ministro de Hacienda, 
Me ha presentado O. Miguel Villa-
nneva y Gómez, q iedando muy sa-
Uifecho del celo, inteligencia y leal
tad con que lo l-a desempeflafo. 

Dado en Palacio a treinta de 
abril de mi! novecientos dieciséis.» 
A L F O N S O — E i Presidente del 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi -
gucroti. 

Verg^ en admitir ta diroislín que 
del caigo de MinüUo de la Qcbír-
nación. Me ha presentado D. Santia
go A'ba y Bonifaz, quedando muy 
satisfecha del celo. Inteligencia y 
lealtad con que ¡o ha desempeñado. 

Dado en Palacio a treinta de 
abril de mil novecientos dieciséis = 
A L P O N S O . - E I Presidente d*! 
Consejo de Ministros, Alvaro F i -
guerea. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del caiga de Ministro de Fomento, 
Me ha presentado D. Arnés Salva
dor y RodrigSñez, quedando muy 
satisfecho del celo. Inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeiledo. 

Dado en Palacio a treinta de 
abril de mil no*ciertos dieciséis.— 

A L F O N S O - E l Presidente del 1 
Caasejo.de Ministras, Alegro F i -
gueroa. . 

En ateaci&n a las circunstancias 
que concurren ea D. Amallo Gime 
no y Caballas, Senador del Reino, i 

vengo en nombrarte Ministro de : 
Estado. . | 

Dado ea Palacio a treinta de j 
abril de mil no* cientor dieciséis.» ; 
A L F O N S O . — E l Presidente del : 
Consejo de Ministros, Alvaro F i - i 
gueroa. i 

En atención a Jas circunstancias i 
que cooenrren ea D.,Santiago Alba ; 
y BoaiEaz, Diputado á Cortes, I 

Vengo en" nombrarle Ministro de i 
Hacienda. ? 

Dado en Palacio a tretata de , 
abrHdemil novecientos dieciséis.— i 
A L F O N S O . — E l Presidente del i 
Consejo de Ministros, Alvaro Fi - i 
gueroa. | 

En atencida a las drcuostandas 
que concurren en D. Joaquín Rulz 
Jiménez, Senador del Reino, } 

Vengo en nómbrale Ministro de , 
la Gobernación. > 

Dado en Palacio a treinta de i 
abril de mil novecientos dieciséis.— 1 
A L F O N S O . — E i Presidente del i 
Consejo de Ministros, Alvaro F i - ¡ 
gaerca. { 

En aiención a las circunstancia* j 
', que concurren en D. Rafael Gasset y • 
; Chinchilla, Diputado a Cortes, t 
S Vergo en nombrarle Ministro de : 

Fomento. i 
.' Dado en Palacio a treinta de \ 

Abril de mil novecientos dieciséis.» i 
A L F O N S O . — E l Presidente del ( 
Consejo de Ministros, Alvaro F i - . 
gueroa. f 

/9<iMÍ«deiálm\.'J»aityod«181«.; \ 
. , | 

Dlreeef óm C e r c r a l «to Coam*- ; 
^ e l* , ladMlrte y Trabajo 
I Debiendo esta Dirección elevar 

al Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, una propuesta para prohibir, a 
partir de 1." de junio próximo, el 
cernido y clasificación de las harinas 
de trigo, de- suerte que sólo se 
expenda una sola clase de aquéllas, 
como medio de aumentar el rendi
miento panlficabie de la moUtuación, 

a fia de conseguir que cbn el pro-' 
ducto de la cosecha próxima se 
atlendi, si es poslWe, é todas las 
necesidades de la Nación, y re
ducir, en otro casó, al tninimom, 
las importaciones de trigo extran
jeras. Visto que éstas haT! de ser 
cada dia más difíciles, por la escasez 
y carestía de los fletes, y deseando 
al dictarla respetar, basta donde sea 
posWe, todos los intereses legitfrix» 
y los derechos adquiridos, hs acor-' 
dado io siguiente: 

1. ° Se abre una información pú
blica desde boy hasta el 15 de mayo 
próximo, para qoe todos los <|ue ten
gan que alegar algo contra la pro
yectada andida, puedan hacerlo. 

2. ° Igualmente aérta admitidas 
enesainfomudóo las adhesiones y 
las peticiones de medidas comple-
mentarias;y 

3. a Los escritos pueden dirigir
se, desde luego, a la Dirección Ge
neral de Cómerdo. industria y Tra
bajo (Ministerio de Fomento, Ma
drid), y se aceptar4n bosta el referi
do dia 15 de mayo, inclusive. 

Madrid, 28 de abril de 1916.—El 
Director general. M. de Cortina. 

iC/ic4tc di* 29 i» abril d* Í91C.) 

M i N A S * " 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eiifio 

Martínez Mero, vecino de La Pola 
de Cordón, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 de' mes de abril, a la; onze 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias pira 
la mina de hulla llamaia Concht, 
sita en el paraj «arroyo de Salque-
rón.» término de Orzonaga, Avan-
tamiento de Matallana. Hace iá de
signación de (as citadas 18 perte
nencias, en !a forma siguiente: 

S: tomart como punto de partida 
la estaca 17 da la mina «Hulsno.» 
núm. 2.046, y se medirán al E., 500 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al S.. 300 metros, colocándola 
2.*; de ésta al O., 600. y ¡se colcha
rá la S.'; de ésta ál N , 300, la 4.*, 
y de ésta al E., 300, punto de par
tida, quedando cerrado el perimetro 
de las pe»tenencia« solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por m d̂io del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el 
Gobierno'dvil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mbterta vigente 

El expediente¡«éne el núm. 4.611. 
León 24 de abril de 1916.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Elifio 
t Martínez Moro, vecino de La Pola 
• de Cordón, se ha presentado en el 
í Gobierno dvii de esta provfnda en 
I el dia 17 del mes de abril, a las once ' 
; y chico minutos, una solicitud de 

registro pidiendo siete pertenencias 
para la mina de bulla llamada Gua-
dalape, sita en el paraje • valle de 
BarzanU!as,> término de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Mata Una. Hace 

i la designación de las citadas siete 
: pertenencias, en la forma siguiente: 
[ Se tendré por punto de partida ei 
i centro de la baca de una labor antl-
, gua en el citado Valle, ¿onde se 

colocará una estaca auxiliar; desde 
ésta en dirección E. 24° N. , se medi
rán 16 metros, donde se colocará la 
1.a estaca; de é;ta al S 24» S. se 
medirán 300 metros, donde se CQÍO-
cará ¡a 2.a; de ésta a! O. 24° S .. se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la 3.a estaca; de ésta al N 24° O., 
se medirán 700 metros y se coloca- . 
rá la 4.a; de ésta al E. 24° N. se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la 5.a estaca, y de ésta al S. 24° £. , 
400 metros para llegar a la 1.a esta
ca, quedando así cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

. Y habiendo hecho constar este In-
íeresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por Is Ley, se ha 
edmilido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gaoernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medís del 
presente edicto para que en e: tér
mino de treinta alas, contadís ¡fes-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
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que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de mlnerb vigente. 

El expediente tiene el núm 4.610. 
Lean 25 de abril de 1916.—/ Re-

vil la. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

.%«ua«lo i r deslinde 
El día 3 de agosto próximo se da

rá principio par el Ingeniero afecto a 
este Distrito forestal, D. Julio Iz
quierdo Bujsda, a las operaciones de 
deslinde del monte derominado «Po
zos y Coronas,» núm. 746 del Cati-
logo de los de utilidad pública de es
ta provincia, sito en el término mu
nicipal de Valdelugueros. 

Con arrrg'o a lo dispuesto en el 
art. 14 del Real decreto de 1.° de 
febrero de 1901 y regías I I y 12 de 
las Instrucciones aprobados por Real 
orden de 1* de julio de 1905, duran
te el plazo dos meses, contados des
de la publicación del presente anun
cio, se admitirán en esta Jefatura los 
documentos que en defensa de sus 
derechos presenten los interesados 
en el deslinde, y terminado dicho 
plazo no se admitirán nuevos docu
mentos ni podrán ser tenidos en 
cuenta en el acto del apeo. 

Se advierte que, según lo prevé-
venido en los artículos 15 y 16 del 
Reí! decreto de 1.° de febrero de 
1901, no se concederá valor ni efica
cia a las informaciones posesorias 
que ios colindantes presenten, si no 
se acredita con ellas la posesión quie
ta y pacifica durante 39 años, asi co
mo tampoco si están en desacuerdo 
con la descripción del Catálogo, y 
que en el acto del apeo se reivindi
cará la posesión de todos los terre
nos cuya usurpación resulte plena
mente comprobada. 

Todo lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos se hallen 
interesados en estas operaciones de 
deslinde. 

üión 24 de abril de 1916.=Ei In
geniero Jefe, Ramón del Riego. 

_ E l .4rrea<tn<arlo del C o n í l n -
jrente provincial. 
Hace saber: Que con fecha 26 de 

abril fueron nombrados Comisiona
dos para Instruir expediente por 
débitos cié ContlngJnte, correspon
dientes al primer trimestre de 1916, 
y atrnses, n ios Ayuntamientos de 
Algadefe, Ardón, Argunzi, Baiboa, 
B^mbíbre, Ber'anga, Carracedelo, 
Castrocalbón, Foigoso de la Ribera, 
Gaüegaillos, Grauefes, Grejal de 
Campos. La Ercina, Los Birrlos de 
Salas, Maraña, Murías de Paredes, 
Oencfa. Quintana del Castillo, Sa-
tugún, San Esteban de Nogales, San 
Millán de los Caballeros, Santa Ele
na de Jamuz, Santov-nia de ¡a Vai-
doncina, Valderas, Valüesamario, 
Valdevlmbre, Valencia de Don Juan, 
Valverde Enrique. Valle de Finoile-
do, Vegarlenza, Vegas del Conda
do, Vüiacé, ViiladacaníS, Vlllahor-
nate, Vüiamaffán y otros, a D. Ben
jamín Guerrpi-o, D. Leandro Abella, 
D. Remigio Gutiérrez y D.Juan Es-
tébanez; asi como también hace sa
ber que el cobro por lo correspon
diente a! segundo trimestre corrien
te, termina el día 21 de miyo próxi
mo, y pasado dicho día, se procede
rá al cobro por la Via ejecutiva. 

León 29 de abril de 1916.=EI 
Arrendatario,?. P.,Alfredo Abella. 

Don Federico Iparrag-jlrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 10 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asf como los ju
rados que por sorteo fu correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
conttauación: 
Part id* judicial de Vl l la fraB-

ea del Bierzo 
Causa por violación, contra José 

Lama Maurlz, tefialada para el día 
15 te mayo próximo. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Rodríguez y otros, señalada 
para los días 16 y 17 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia v vecindad 

D. Enrique Rodríguez, de Vega de 
Espinareda 

> Alonso Arias, de Carracedelo 
> Isidro Alfonso, de Fabero 
> Antonio Rivera, de La Bálgoma 
> Antonio Alvarez, de Valle de 

Finoliedo 
> Amadeo M . López, de Villa-

franca 
> Manuel Peral Rodríguez, de Ar-

ganza 
> Manuel -Díaz, de Q-iilós 
> Balbluo Morete, Cacábalos 
> José González, de Balboa 
> Daniel Pestaña, de La Bálgoma 
> Luciano González, de Vlllagroy 
> Vicente Pérez, de Tejado 
> Angel Martínez, de Paradela 
> Manuel Amigo, de Gorullón 
> Antonio Carballo, de Cacabelos 
> Francisco Santos, de Ídem 
> Manuel Garnelo, de Carracedelo 
» José Charro, de Cacábalos 
> José López, de Pereda 

Capacidades 
D. Gregorio Rodríguez, de Vega 

de Espinareda 
> José Abella, de Fabero 
> Joaquín Faba, de Sorrlbas 
> Baiblno Lolo, de Herrerías 
> Camilo Novo, de Paradaseca 
> Casimiro Martínez, de Paradina 
> Antonio Arlas, de Corullón 
> Juan Rodríguez, de Cela 
> Leandro Librán, de Sancedo 
> G -brlel López, de Suertes I 
> Tirso Vaicarce, de Carracedelo 
> Te!e»foro Tuflón, de Paradaseca 
> José López, de Paradila 
> Ezequie! Gírela, deBerlanga 
> José López, de La Ba gima 
> José Rodríguez, de Cancela 

: UPERNUMtSRARtOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Francisco Crespo, de Líón 
> Agapito Bi'buena, de ídem 
» A.nbroslo Gatiérraz, ds idim 
> Froiléa Uamizarez, de Ídem 

Capacidades 
D. Ricardo Fanjul, de León 

• AT.brosio Fernándsz, ds Idem 
Par t ido j a d i e i a l <fs Valencia 

de Doa J u a a 
Causa por robo, contra SüVerlo 

Casado, señ liada para el dfa 18 de 
mayo próximo. 

Otra por malversación, contra Jai
me Bayón, señalada para el día 19 
del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D.Juan Gillego, de G isenlos 
> RamónReguera.deSantasMartai 

D. Pedro Martínez, de Villahornate 
> Marcial Junquera, de Valencia 
> VicenleFrHnco.deSintasMartas 
> Alvaro Morala, dft Villanueva 
» Vicente Ctnmorro, de Toral 
» Domlng j Morán, de Fresno 
> Marros Fernández, de Aigadefe 
> Vicente Fernández, de Villafer ' 
> Julián Herrero, de Villabrax 
> Ezequiel Pérez, de Valverde 
> Vicente Trancón, de Valderas 
i Celestino Pérez, de Izagre 
> Samuel Muñoz, de Fresno 
> Nicolás Castro, de Corvillos 
> Angel García, de Algadefé 
> Gaspar Melón, de Campo 
> Marcelo García, de Valdemora 
> Daniel Garcfa, de Villabraz 

Capacidades 
D. Gregorio Muñoz, de Corvillos 

> Martín Marcos, de Fresno 
> Bernardo Castro, de Gusendot 
> Gumersindo Piieto, de Matadedn 
> Marcelo Morala, <te Fontanil 
> Manuel Alvarez, de San Pedro 

de los Oteros 
> Ar.tonio Pénz , de Castrovega 
> Fructuoso Fernández, de Valde

ras 
> Gil Casado, de Valverde Enrique 
> Eustaquio Alegre, de Valverde 
> Manuel F. González, de Valencia 
> Raimundo Junquera, de Idem 
» Mariano Pérez, de Idem 
> Orestes Redondo, de Idem 
> Bonifacio Redondo, de Idem 
» Tomás Pérez, de Idem 

SUJ'ER.NUMf R A S I 0 S 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Angel Pombo, de León 

> B'as Garcfa, de ídem 
> Eustaquio Bermejo, de Idem 
> Basilio López, de Idem 

Capacidades 
D. Francisco González, de León 

> Pedro Barthe, de Ídem 
Part ida judicial da L e é a 
Causa por robo, contra Enrique 

Rocha y otra, señalada para el 22 de 
mayo próximo. 

Otra, contra Modesto Silva, por 
Igual delito, señalada para el 23 del 
mismo. 

Otra, también por robo, contra 
Dionisio Víllarroel, señalada para el 
24 del mismo. 

Otra por falsedad, contra Angel 
Lanero, y dos má-, señalada para 
el 25 de igual mss. 

Otra por homicidio, contra Vi
cente Soto y otros, señalada para 
los dios 26 y 27 del repetido mes. 

JURAI»S 
Cabezas de fam.lia y vecin tad 

D. Senén Llamazares, de Valle 
> Dionisio Lanero, de Vllladangos 
» José M." González, de Gradefes 
» Juan AiVarez, da Annunia 
> José Martínez, de Alcoba 
• Froilán Llamazares, de León 
> César Diez, de ídem 
» Cayo Boada, de Ídem 
> Feliciano A varez, de Armunia 
> C audio Llamazares, de Cere

zales 
> Cruz Alvarez, de Mansilla de las 

Muías 
> Bernardo Aller, de León 
> Emiliano Fernández, de ídem 
> José Gf.rcin, de Alcoba 
> Bartolomé Diez, de Cuadros 
> Augusto López, de León 
> Faustino Diez, de Rioseco 
> Ambrosio García, de Cuadros 
> Adriano Alonso, de Santibáñez 
> José Martínez, de Valdefresno 

Capacidades 
D. Julián de León, de León 

> Antonio Fernández, de Loren-
zana 

> Rafael Borredá, de León 
» Victoriano Rulz, de Mansilla de 

la* Muías 
• Camilo Alvarez, de Palazueto 
> José Rey Vega, de Onzonllto 
» Cayetano Villadargos, de Vllla

dangos 
> Julio Unzúe, de León 
> Antonio Belinchón, de Idem 
> Vicente Lanero, de Celadlila 
» Urbano Suártz, de Villabalter 
> Ildefonso Ordóflez, de León 
» Leandro Alonso, de Idem 
» Matías González, de Idem 
» Mariano Valladares, de Idem 
» Nlcomedes Castro, de Idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Genaro González de León 
> Francisco Domínguez, de Idem 
» Andrés Paente. de Idem 
> Fernando Gírela, de Idem 

Capacidades 
D. Isidro Suárez, de León 

> Jo;é Botas, de Idem 
Partido judic ia l de 1.a Yeell la 

Causa por homicidio, contra Sal
vador Muñlz, señálala para el día 
29 de mayo próximo. 

Olra por Igual delito, contra Ber
nardo Diez y otros, señalada para 
los días 30 y 31 de dicho n»s . 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Pedro Rodríguez, de La Mata 
> Vicente González, de Tolibla da 

Abajo 
> Generoso González, de Ambas-

aguas 
> Fernando González, de Roble* 
> Eduardo Alvarez, de Pola de 

Gordón 
> Vicente Rodríguez, de Idem 
> Matías Alonso, de Sobrepcña 
» Isidoro Rio, de- Boñp.r 
» Mateo Rebles de Pola Gordón 
» Bernarrto Viñuela, de Nocedo 
> Gregorio Ca;taflón de Rediezmo 
> Benigno Suárez, de Busdongo 
> Grrg rio Fernández, d? La Mata 
> Marcelino Garda, de Sta, Co

lumba 
> Bernardo Llamers, de P.irdeslvtl 
> Joaquín Llnmiiz ires, de Barrillos 
> Bartolomé AiVarez, de Vuldepié-

lago 
» Manuel Alonso, de. Fonlún 
> Isidro Castro, de Barrillos 
> Rufino García, de Sta. Colomba 

Capacidades 
D.José Rr.drlgufrz. de Frosiicdo 

• P-intaleóí: González, rfe Orzonaga 
» Lorfci'.zo Diez, de La V.ilcueVa 
> Baltasar G >nzá!ez, do Pnlazuelo 
» Antonio G irc.ia. dü El Corral 
» E las Tascóf, rltí Sopeña 
» losé Rod.-íguí z, de Pardcbé 
» Isidoro Rodríguez, d j Matallana 
> Isaac FsrnSníez, de Lugán 
» |o*é Fsrná-idiz, de Cnndanedo 

l > Manuel Ro,n/i;i, de Vegaqiiemada 
I > Eusebio López, de La Mata 
j » Pedro Rodrigue:?, de Pnlazuelo 

» Froilán Vallíidares, de idem 
| > Pedro López, de La Devesa 

> José Girci4, de La Losilla 
: SUPERNUMERARIOS 
! Cabezas de familia y vecindad 
| D. Gumersindo Iglesias, de León 

> Francisco Crespo, de Idem 
í » Felipe Peredo, de idem 
': > Emilio Carrillo, de idem 



Capacidades 
D. Joaquín Alonso, de León 

> Juan Adolfo MuAoz, de Idem 
Partido judicial de ^aliagnn 

Causa por robo, contrc Pablo 
Grande y cinco mis, señalada para 
el dfa 2 de junio próximo. 

Cabezas ¡¡e familia y vecindad 
D. Inocencio Carta ja!, de Calzada 

> Antonio Godos, de Arenillas 
> Isidro del Bienco, de Mozos 
> Rufino González, de Valle de las 

Casas 
> Andrés Martínez, de Arenillas 
> Andrés Bprge, de Suhagún 
> Manuel Lomes, de Mozos 
> Florencio Rodríguez, de Castro-

tierra 
> Juan Rodríguez, de Villezanzo 
> León Bartolomé, de Gallegulllos 

' > Pedro A. Baf os. de El Burgo 
» Victoriano Rsvuclta, de Vi lalibre 
> Eugenio A. Casado, de El Burgo 
• Ooming-) Antón, de Sahelices 
> Füimón Calve, de Joarilla 
> Isaac Antón, de El Burgi 
> Dámaso Mata, de Santa Olaja 
> Aniceto Arcil.'a, de Almanza 
> Juan Pantegua. de Castrotierra 
> Demetrio Prieto, de Sahegún 

Capacidades 
D . Alberto González, de Sahsgún 

> Pedro Martínez, de Escobar 
> Manuel Bnibueni), de Sehelices 
> Vicente Murcic-g?, de Escobar 
• Gabriel Fernández, de idem 
> Vicente Leal, de Idem 
> Lucio Felipe del Río, de San Pe

dro de las Dueñas 
> Ramán Fernández, de Sshagiin 
> M:í ¡e¡ García, de Gordallza 
> Miguel Fidalgo, de Escobar 
< Máximo Gil, de Villallbre 
> Juan Cañón, de Graialejo [ 
> Atanasio Casas, de VllUzanzo ; 
> Norberto Vallcjo. de San Miguel 
• Florentino delCorral.deSahegün 
> Remigio De gado, de Celada ¿ 

SUPERNUMERARIOS ( 
Cabezas de familia y vecindad j 

D. Gilberto de la Puente, de Leín > 
> Francisco Lera, de Idem ; 
> Ezequlel González, de idem ; 
» Claudio Alonso, de idem [ 

Capacidades í 
D. Laureano ÁToyo, de Ledn i 

> Mariano Valladares, de Idem | 
Partido jndCrlal de l l u r i a s ] 

de l'a reden ! 
Causa por robo, contra Nicanor | 

Alvarez. señalada para el dfa 5 de ¡ 
junio príJximo. ;• 

JURADOS ? 
Cabezas de familia y vecindad } 

D. Rtfael A'vorcz de Rodlcol I 
> Pedro Sierra, de Santibáñez t 
» Agístín R b-jiia!, de'Paladin i 
> Gregorio Aivaicz, de Santa Ma- '• 

ría de Ordis ¡ 
• JUIWM Cuellas, de Mallo 5 
» Primitivo F>?r¡iández, de Vlllafeliz 
» Francisco Rodríguez, de Sena 
» Eíeiitcrio LEW-I, da Pañalva 
> Segismundo Gircla, de Caboa-

lies de Abajo 
1 Manuel M»iti¡icz, de Andarraso 
> Bernardo Murán, da Mallo 
> Emilio González, de La Riera 
» Manuel Suárez, de Riello 
» Elias Fernández, de Pobtadura 
» Isidro González, de Vega de Pe

rros 
> Antonio García, de Selga 
> Perfecto Barriada, de Pinos 

D. Bartolomé Atvarez, de Mlftera 
» Jacinto Burdiel, de Sosas del 

Cumbral 
Capacidades 

D. Rodrigo Diez, de Las Murías 
> Pío Rodríguez, de San Emiliano 
> Inocencio Alonso, de Mora 
> Manuel González, de Santibáñez 

; > Ambrcsio Alvarez, de Vlllarro-
drigo 

1 > Manuel Fuertes, de Mataluenga 
1 > Nicanor Melcón, de Murias de 
í Ponjos 
' > Nicanor Mallo, de Senra 
; > Manuel Garcfa, de Murías de Pa

redes 
i > Jerónimo Alvarez, de Santiago 
[ > Florentino Alvarez, de Riolago 

> Víctor Gurda, de Idem 
> Baltasar Prieto, d.; Robles 

i > Ladislao Gírela, de Canales 
> Alejandro Diez, de Adrados 

: > Ciferlno Alvarez, de Santibáñez 
SUPERNUM5RARIOS-

Cabezas de familia 'y vecindad 
D. Bernardo Feo, de León 

> Felipe González, de idem 
> Fernando Gsrcía, de Idem 
> Andrés Puente, de Idem 

Capacidades 
D. Antonio Montilia, de León 

> Cayetano Garcfa, de Idem 
Partido JudlelaldePonrm-ada 

Causa por homicidio, contra Si
món Fernández, señalada para el 
dfa 5 de junio próximo. 

Otra por robo, contra José Novo, 
señalada para ei dfa 6 del mismo. 

Otra por homicidio, contra Leo
nardo Méndez y otro, señalada para 
el día 7 de Igual mes. 

Otra por parricidio, contra Grego
rio Díaz, señalada para el día 8 del 
mes repetido. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Angel Silva, de Lombillo 
> Pedro A'onso, de Castropodame 
> José Fernández, de Turienzo 
> Segundo Franganlllo, de Molina-

seca 
> Rogelio Alvarez, de Ponferrada 
> José Alv¿rez de Toral deMerayo 
> José Alvarez, de Tombrfo de 

Abajo 
> Nicolás Cea, de Bemblbre 
> Melchor Castro, de idem 
> Giblno Ramón, de Posada 
» Andrés P. Torre, de Folgoso de 

la Ribera 
» Miguel Alvarez, de Rimor 
> Aurelio Feo, de Sun Andrés de 

Monte jos 
> Bonifacio Alvarez, de Pradllla 
> Blas González, de Toreno 
» Angal Blanco, de San Román 
> Manuel Gómez, de Turienzo 
> Cándido López, de San Miguel 
> David Alvarez, de Noceda 
> Amonio Gómez, de Priaranza 

Capacidades 
I . Ramón Fernández, de Bemblbre 
• Miguel PJCÍOS, de Borrenes 
> Martín Palacios, de Castropo

dame 
> Aniceto Domínguez, de Quinta-

nilla 
> Angel Blanco, de Ponferrada 
> Ildefonso Gsnzález, de Tombrfo 

de Abajo 
> Francisco Garcfa, de Sacada 
> Antolin Fernández, de S. Miguel 
> Andrés Martínez, de Molinaseca 
> Nicolás Martínez, de Priaranza 
> Tomás Merayo, de idem 

D. Cayetano Fernández, de Pon-
ferrada 

> Veremundo Nieto, de idem 
» Ignacio Arlas, de San Esteban 
> Felipe Rodríguez, de Tedejo 
> Constantino Fernández, de Fres

nedo 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fumili¡¿t y vecindad 
D. Fructuoso Madruga, de León 

> Cristiano Plato, de Idem 
> Antonio Pérez, de idem 
> Cándido Rueda, de Idem 

Capacidades 
D, Lisandro Alonso, de León 

> Manuel Diez, de Idem 
Partido iudlelal de Aatarga 

Causa por falsedad, contra Lo
renzo Cebeza y otro, señalada para 
el dfa 12 de junio próximo. 

Otra por homicidio, contra Sa-
lustiano B «rallo y otro, señalada 
para los dias 13 y 14 del mismo. 

Otra por Igual delito, contra Víc
tor Prieto, señalada para los dias 15 
y 16 de dicho mes. 

Otra, también por homicidio y le
siones, contra José Saco y otros, 
señalada para el día 17 y siguientes 
de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Ignacio García, de QuintanWa 
del Valle 

> José Cuevas, de Benavfdes 
> Andrés Abaja, de Tabuyo 
> Gregorio Busnadlego, de Bus-

nadiego 
» Aquilino Domffiguez, de Hospital 
> Santos Pérez, de Brañuelas 
> Euseblo González, de Llamas 
> Francisco B. Pollán, de Valdes-

piao 
> Bernardina López, de Llamas de 

la Ribera 
> Isidro Dfez, de Benavfdes 
> Santiago Gómez, de Astorga 
> Tomás Cabero, de Villoría 
> Agustín Pérez, de Armellada 
> Pedro Gírela, de Otero de Es-

carpizo 
> Angel González, de Santiago-

millas 
> Domingo G;rcfa, de Combarros 
> Mateo García, de Carral 
> Francisco Rio, de Celada 
> Agustín Mendaña, de Astorga 
> Manuel Carrera, de Andiñueta 

Capacidades 
D. Mateo González, de Pledralba 

> Ramón Rodríguez, de Prada 
> Miguel Gircía, de Escurado 
> Juan de la Puente, de Castrlllo 
» Serafín M arlínez, de Astorga 
» Severiano Vázquez, de Carrizo 
> Cayetano Fernández, de Villar 
> Vicente Panero, de Santibáñez 
» Juan A Olivara, de Hospital 
» Padro García, de Benavides 
» Tomás Alonso, de Armellada 
> José Mayo, de Santa Marina 
» José Cuervo, de Astorga 
» Juan Vtg-i , Se CastriHo 
> Antonio Blanco, de Vlllarejo 
> Pedro Martínez, de Chana 

SUPERNUM 5R ARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 
> Felipe Garda, de León ' 
> Francisco Zaragosí, de idem 
> Antonio Losada, de idem 
> Ceferino Martínez, de idem 

Capacidades 
D. Gaspar Feo, de León 

> Manuel Diez, de idem 

Partido |adtelal da L a B a ñ r u 
Causa por abusos deshonesto*, 

contra Juan Domínguez, señalada 
para el día 20 de junio próximo. 

Otra por asesinato, contra Cami
lo Carracedo, señalada para el dfa 
21 del mismo. 

Otra por homicidio, contra San
tos Callejo, señalada para el dfa 23 
de dicho mes. 

Otra por igual delito, contra Paos-
tino Osorio y otro, señalada para loe 
dias 24 al 26 del mismo mes. 

Otra por homicidio y robo, contra 
Vicente Cabello y otros, señalada 
para los días 27 y 28 de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Antonio Gutiérrez, de Zotes 
> Matías Cordero, de San Adrián 
> Juan Rublo, de Quintana 
> Francisco Casado, de Pobladur» 

de PeUyo Garcfa 
> Manuel Diez, de Robledo de ta 

Valduerna 
> Andrés Blanco, de Santa Marta 

del Páramo 
> Joaquín Rodríguez, de A ija 
> Baldomcro Amez, de Santa Ma

ría del Páramo 
> Julián Salvador, da Valdefuentes 
> Miguel Bajo, de Villaiis 
> Vicente Blanco, de Pozuelo 
> Juan Rodríguez, de Idem 
> Isidro A Alonso, de L i Mata 
> Luciano Sintos. de Requejo 
> José Berciano. de Destriana 
> S imón F. Vllladangos, de La 

Milla 
> Gaspar Fernández, de Bárdanos 
» Olegario Fernández, de La Ba-

ñeza 
> Eugenio Fernández, de Cabañe

ros 
> Donato Alonso, de Santa Marta 

del Páramo 
Capacidades 

] D. Valentín Turrado, de Pelechares 
\ > Antonio Rubio, de San Martín de 
j Torres 
¡ > Lorenzo Fernández, da Laguna 

de Negrillos 
j > Froilán Vidal, de Quitaría y Con-
j gosto 
j » Blas Cantón, de La Bañeza 
' > Eduardo M. García. dj idem 
{ > Nicolás Otero, de San Adrián 
¡ » Agustín Cuesta, de Cabrones 
i » Pedro González, de Laguna de 
í Negrillos 
j > Bernardo Otero, ds S in Adrián 
| > Lucas Miguélez, de Viil.-.nueva 
Í > Clemente Perrero, de Santa Ma-
I ' ría del Páramo 
\ > Ciríaco Castel'-nos, de Mansi-
j lia del Páramo 
i » José Jáñaz, de Villr.zals 
! » Toribio Santamaría, d¡» Zotes 
í > Rodrigo Saludes, de Zuares 
i SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Fernando Alvarez, de León 

'; > Genaro Fernández, de idem 
i > Francisco G. Lubéu, de idem 
- > Gregorio González, de Idem 
$ Capacidades 

D. Ricardo Fanjul, de León 
• » Telesforo Fernández, de idem 
í Y para que conste, a los efectos 
' del art. 48 de la ley del Jarado, y 
í para su inserción en el BOLETÍN OFI« 
j CIAL de la provincia, expido la pre-
r senté, visada por el Sr. Presidente y 
5 sellada con el de esta Audiencia, en 

León a 28 de abril de 1916 ^Fede-
rico Iparragulrre.=V.0 B.0: El Presi
dente. José Rodríguez. 



Jtmm ADMINISTRATITA MILITAR 
D E S L E Ó N 

Bl Jefe de la misma hace saber: 
Que dispuesto por la Superioridad 
se preceda a la contratación, por 
gestión directa, del servicio de acuar
telamiento de esta plaza, que com
prende el suministro, limpieza y con-
serMcfón del material de camas f 
¡pesos de utensilios, propiedad del 
Estado, que se ha de entregar al 
contratista, y el abastecimiento de 
artículos para alumbrado, combusti
ble y relleno de dichas camas, que 
necesiten las fuerzas de esta guarni-
clfo, estantes y transeúntes, durante 
un d io , contado a partir del día que 
se designe al hacer la adjudicación, 
y cuyo plazo podré ser prorrogado 
por otro silo mis, si SÍ i conviniese 
a los Intereses del Estado, se hace 
presente, a los que deseen tomar 
parte en dicha contratación, que el 
correspondiente pliego de condicio
nes ettard de manifiesto al público 
en las oficinas de esta Jefatura, sita 
en la calle de A for.ío XIII (cuartel 
de la Fábrica Vieja.) todos los días 
laborables, desde el de maflana has
ta el 82 del de mayo próximo, am
bos Inclusive, y desde las diez horas 
a las doce. 

Los interesados pueden dirigirme 
sus ofertas por escrito, durante to
do el expresado periodo de tiempo, 
o sea hasta las doce de (referido día 
22 de mayo, y a las mismas han de 
aoompafisr el resguardo que acredi
te la constitución de una fianza de 
918 pesetas y 90 céntimos, en la Ca
ja general de Depósitos o en sus Su
cursales, bien sea aquélla en mett-
llco efectivo, o su equivalente en 
papel del Estado, al precio medio de 
cotización, en la Bolsa de Madrid, 
en el mes de «bril actual, admitién
dose por su valor nominal los Titu
lo* que gocen de tal privilegio. 

En las mencionadas ofertas han de 
consfgn&r que se comprometen a ve
rificar el servicio de que se trata, 
trien con estricta sujeción a las 
cláusulas d*\ referido pile go de con
diciones, Ü Indicar, con'lcda claridad, 
las que deseen variar, y por lo que 
respecta a los precios, se deja a ios 
proponentes en libertad de ofrecer 
los que estimen conv¿niet¡tc-s, con
signándolos precisamente por pese
tas y céntimos (en letra), sin en
miendas ni raspaduras. 

Tcdes las ofertas que se hayan 
prest-ntado o remitido, serán Itfdss 
en público por irf y en prasencia del 
Comisario de Guerra, Interventor 
del servicio, en las oficinas antes di
chas, y a las doce horas del repetido 
dia 22 de mayo. 

La Intendencia Militar de esta 
Reg'ín, será la que en su dia resol
verá io que mejor proceda, en vista 
de las proposiciones que se presen
ten, y. entretanto, quedarán reteni
das todas las cartas de pago de de-
pósiio unidas a los minnaí, las que 
no se devolverán a cada Interesado 
hasta que dicha Intendencia acepte 
la que crea más conveniente. 

León 29 de abril de 1916.=Alfre
do Abelaira. 

OBSEKVACIONIÍS.—Las proposi
ciones pueden extenderse en cual
quier clase de papel. 

Los proponentfs han d« presen-
1»r su céíuls persona! corriente, asi 
como también el peder notarial otor

gado • su favor, los que concurran 
como apoderados. 

Una Vez presentadas la* ofertas 
al Jefe adminisuativo, se sobren
tiende que aquéllas no pueden ser 
retiradas. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A a m e l * 
El Sr. Arrendí tario de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 27 del actual, participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxilia
res de la misma en el partido de Vi-
llafranca del Bierzo, a D. Carlos 
González Garda, con residencia en 
Paradas*ca; D. Baldomero Abella, 
con residencia en Candín, y a don 
Leandro Abella Ovalto. con residen
cié en Vlllefranca del Bierzo; debien
do considerarse los actos de los 
nombrados cerno ejercidos perso
nalmente por dicho Arrendatario, de 
quien dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1SC0. 

León 27 de abril de 19I6.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitaciona! de 
G á n a l e 

Habiendo desaparecido en la no
che del 18 del actual un caballo pro* 
piedad de D. Urbano Canal, vecino 
de Palacio de Torio, Ayuntamiento 
de Garrafa, cuyo caballo es de cua
tro aflos de edad, alzada 1,250 a 
1,300 metros, pelo rojo oscuro, con 
una rozadura en !a cruz del anca, lo 
pongo en conocimiento de las Auto
ridades para que, caso de ser habi
do, se recoja y se avise a su dueño. 

Garrafe 24 de abril de 1916.=EI 
Alcalde, Salustlano Flecha. 

al público en la Secretaria del mis
mo y por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Valencia de Don Juan 27 de abril 
de 1916.—El Alcaide, E. Martínez. 

JUZGADOS 

Vecino Rodríguez (Eladio), domi
ciliado flttlmamí'nte en La Magda
lena, hoy en.la República Argentina, 
comparecerá e) dia 6 de mayo pró
ximo, a las diez de la maflana, ante 
la Audiencia provincial de León, 
para asistir como testigo a las sesio
nes del juicio oral en causa por 
infracción de la ley de Pesca, contra 
Marcos Qulraya Vaidés y Honorato 
Santos Suérez, instruida por el Juz
gado de instrucción de Murías de 
Paredes. 

Murías de Paredes 29 de abril de 
1916.—El Juez de Instrucción acci

dental, Segundo Alvarez 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichas conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito inunicipal respectivo, pre
senten en la Secretaría del mismo 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar haber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contrario, 
no serán admitidas: 

La Vedlla 
Las Omañes 
Matanza 

( Ponferrada 
: San Cristóbal de la Poluntera 

Urdíales del Páramo 
Valencia de Don Juan 
Vega de Irifanzones 
Villaobispo de Otero 

Alcaldía conslilacional de 
Valencia de Donjuán 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento para el 
aflo actual de 1916, queda expuesto 

Pérez Fernández (Manuel), do
miciliado últimamente en La Mag
dalena, hoy en la República Argen
tina, comperecerá el día 6 de ma
yo próximo, a las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de 
León, para asistir como testigo a las 
sesiones d?l juicio oral en causa 
por infracción de. la ley de Pesca, 
contra Marcos Quiraya Vaidés y 
Honorato Santos Suírez, instruida 
por el Juzgado de instrucción de 
Murías de Paredes. 

Murías de Paredes 29 de abril de 
1916.—El Juez d* instrucción acci
denta), Segundo Alvarez. 

Don José Vivas Pastor, Juez muni
cipal de Santo Elena de Jamuz. . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. culcglo Ruiz García, vecino de 
La Bafleza, de cuatrocientas dieci
ocho pesetas de principal, más los 
Intereses vencidos, costas y gastos, 
que se halla adeudando José Este
ban Rubio, vecino de Villanueva de 
Jamuz, se sacan a pública subasta, 
como de la propiedad del deudor, las 
fincas siguientes: 

1.a Una casa, en el pueblo de 
Villanueva, a la calle de la Cruz, 
sin número, de planta alta, con di
ferentes habitaciones y su corral: 

i linda O., calle de la FuentejM. y P., 
• Valentina Martínez, y N . , calle de 
i la Cruz: tasada en mil pesetas. . 
< 2.* Un corral o majada para ove-
. jas. en dicho pueblo, a la calle de 
' la Fuente, con sus portalines: linda 

O.. P- y N. . Antonino Rublo;M., ca
lle de la Fuente; tasado en seiscien
tas pesetas. 

El remate tendrá lug ir el día die
ciséis del próximo mayo, a las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Santa 
Elena, Casa Consistorial; no se ad
mitirán posturiiS que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, 
ni lidiador que no consigne en la 
mesa d-1 Juzgado, el diez por ciento 
de la misma; adviniéndose que no 
existen títulos a nombre del deudor, 
y el rematante se ha de conformar 
con testimonio del acta de remate, 
y seré a su costa la adquisición de 
títulos, si los exigiere. 

Dado en Santa Elena de Jamuz a 
veintiuno de abril de mil novecientos 
dieciséis—José Vivas.-P. S M . , 
Isidro Arguello. 

Don Julio Sa:g«Io Trillo, Juez de 
Instrucción del partido. 
Por la presenta requisitoria, hago 

saber a los de Igual ciase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás tgentes de policía 
judidal de la nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Enrique 
Pita Cobián, se instruye sumario 
por el delito de estafa, contra el su 
jeto que se expresará, en el que se 
ha acordado expedir la presente por 
ia que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) rué go y encargo a las 
expresadas autoridades y agentes, 
precedan a la busca y captura del 
sujeto que luego se exprese, po
niéndolo, en su coso, con las seguri
dades convenientes, a disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal a res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en ái .hi causa, se 
le concede e! término de diez dias, 
contados di^de la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; aperc'b do quí de no verificar
lo, será díicliiratfo rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere en de
recho. 

Se Interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Donato Sánchez 
Cueto, de 18 aflús, hi j j de Nicanor 
y de Manueia, naturM de Herreros 
de Rueda, da la provincia de L'ión, 
soltero, jcrnateio, tin instrucción, 
domiciliado últimamente en Vigo, y 
ausente h jy ignorado paradero. 

Dado en Vigo a 20 de abril de 
19!6 •= julio Salgído.»=E¡ Secreta
rio. Enriq :e Pita Ccbián. 

ANUNCIO OFICIAL 

COMANDANCIA 
Dli LA GUARDIA CIVIL DE LEÓX 

Siendo necesario contratar el 
arrendemiento de un edificio psra 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Cacábalos, por tiempo 
indeterminado y gratuito para el 
Estado, se Invita a tas Corporaciones 
truniclpales y propietarios de fincas 
urbanas enclavadas en la demar
cación dei indicado puesto, a que 
presenten sus proposiciones, exten
didas en papa! dei tteivs ds ia cla
se 11 .a, a las doce del dia en que 
cumpia el término de Veinte dias de 
pub'.icado este anuncio en íl BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, al 
Jefe de la Línea de Por,ferradí, en la 
casa-cuartel de! Instituto del dicho 
pueblo de Cacabeics. úor.áe se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes qas ha de reunir e! edificio que 
se solicita. ' 

Los propietarias deberán expresar 
el nombre y vecindad del prooo-
nente, Corporación que cede gratui-
tamente ef edificio, ca'te y número 
donde ce hall? sivjado é:-tc y la 
manifestación de qje se compromete 
a cumplir todas 'as condiciones 
consignadas en t ' pi<;g-> de con
curso. 

León 20 de abr:' de 19I6.-EI 
primer Jafa, Ediiaría Artigas Co-
mairas. 

LEON: ;Í-;6 

'mprentnde la D:; ':;=:ior: provlnclii 


